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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente virtual del 

presente proceso Ejecutivo, informándole que se recibió escrito suscrito por la parte 

demandante, solicitando la terminación del proceso. Se advierte que no existe embargo de 

remanentes ni solicitudes en Secretaría de dicha índole pendientes de resolver, tampoco 

existen títulos judiciales constituidos a favor del presente proceso.  

 

Armenia -Quindío-, 21 de febrero de 2024. 

               
NORA LONDOÑO LONDOÑO  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA -QUINDÍO- 
 

Armenia -Quindío-, veintiuno (21) de febrero del dos mil veinticuatro (2024). 

 
PROCESO   :  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  :  SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 
DEMANDADO  :  LUIS FERNANDO VAQUERO BETANCOURT 

VIDAL QUIROGA BARBOSA 
CARLOS EDUARDO BETANCOURT VARGAS 

    LUZ MILA QUINTERO DE SUÁREZ 

RADICADO  :  630014003001-2018-00486-00 
 

Procede este despacho judicial a resolver lo que en derecho corresponda 

respecto de la solicitud de terminación del proceso de la referencia, lo 

anterior con fundamento en lo que seguidamente se expone.  

  

En el presente asunto, tenemos que se cumplen los presupuestos fácticos 

establecidos en los arts. 1625 del C. Civil y 461 del CGP, esto es: i) el pago 

de una obligación dineraria, satisfecha con dinero, ii) escrito auténtico 

proveniente de la parte demandante, a través de su apoderado judicial con 

facultad de recibir, coadyuvado por los demandados y, iii) la no existencia 

de embargo de remanentes, se encuentran satisfechos. 

  

Es por todo lo anterior, que este despacho judicial accederá a la petición 

allegada al expediente y, en consecuencia, ordenará la terminación de este 

asunto por el pago total de la obligación.  
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Se dispondrá el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

presente proceso, efectuando los ordenamientos a que haya lugar.  

 

Sin lugar a ordenar la entrega de depósitos judiciales, en la medida que no 

se constituyeron a favor del presente proceso, así como tampoco se 

ordenará la devolución de documentos, por tratarse de una demanda que 

fue interpuesta de forma virtual. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

ARMENIA -QUINDÍO-, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, el presente proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

promovido por la compañía SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. con 

NIT. 860.002.180-7, en contra de LUIS FERNANDO VAQUERO 

BETANCOURT, con cédula Nro. 1.094.892.152, VIDAL QUIROGA 

BARBOSA, con cédula Nro. 6.007.504, CARLOS EDUARDO 

BETANCOURT VARGAS, con cédula Nro. 9.726.560, LUZMILA 

QUINTERO DE SUÁREZ, con cédula Nro. 29.764.720, con fundamento 

en lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

  
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares consistentes en: 

 
a) El embargo y secuestro de los bienes inmuebles identificados con las 

matrículas inmobiliarias Nro. 280-28068 y 280-60969 de propiedad 
de la demandada LUZMILA QUINTERO DE SUAREZ, con cédula 

Nro. 29.764.720. 
 

LÍBRESE el respectivo oficio con destino a la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE ARMENIA -

QUINDÍO-, comunicando lo aquí decidido, y solicitando la 

cancelación del Oficio Nro. 4213 del 16 de noviembre de 2018 que le 
comunicó la medida. 

 
SIN LUGAR a solicitar la devolución del despacho comisorio librado 

para el secuestro de los mencionados inmuebles, por cuanto el mismo 
fue devuelto sin diligenciar por la Oficina de Comisiones Civiles de la 

Alcaldía Municipal de Armenia. 
 

TERCERO: SIN LUGAR a devolución de documentos, por tratarse de una 

demanda que fue interpuesta de forma virtual. 
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CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 

22 de febrero de 2024. No. 029 

 
 
 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

CUARTO: ARCHIVAR las presentes diligencias, previas las anotaciones en 

el sistema de cómputo.  

 

QUINTO: ADVERTIR a todos los sujetos procesales que, los memoriales 

deberán ser remitidos a través del canal electrónico establecido para ello 

por este Juzgado, por medio del correo electrónico 

j01cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co; cualquier memorial o solicitud 

que no sea direccionada por dicho medio, no se le imprimirá ningún 

trámite. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

ABEL DARIO GONZALEZ 
Juez.  
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Juez Municipal
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